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EJL CIÜDADANÚ 
DESPREOCUPADO. 

REFLEXIONES QUE HACE .m DEFENSA'DE SU 
periódico N. 6 sobre la segunda calificación que la Jun
ta de censura de esta provincia dio á su primera con-' 
testación en i^ de Diciembre de 1820. 

XJ/n siendo los argumentos poderosos, invenciÍ)íes y con* 
cluyentes, no teniendo solución, se buscan para refutarlos 
ideas extrañas, discursos pomposos, y aun razones especio-» 
sas para deslumhrar á los incautos, y hacerles creer que se 
impugna lo que no tiene impugnación. De aqui resulta quq 
abundando tanto los eruditos; como un libro produce otro, 
según la expresión del Eclesiastes, asi un escrito proiducq 
otro escrito, y ni se deja de escribir, ni se deja de altercar; 
Faciendi plures libros nullus est fiñis. En este genero de 
disputas el que tenga mas talento, mas ingenio, mas persua
siva hará mas progresos, y las contestaciones o disputas no 
tendrán fin. El Despreocupado juzga, y con razón, que nq 
tienen respuesta los argumentos que expuso en su contesta
ción á la primera censura que dio esta Junta de provincia 
a su periódico N. 6. No hallando esta como refutarlos, ape* 
gar de decir en su párrafo 6.° que solo se circunscribe ápo
ner las notas legales á loque se le presenta^ j no mas; muy 
pronto se contradice empeñándose ya en batir los números 
anteriores, y ya en impugnar la doctrina del referido N. 6, 
haciéndose como si fuese un editor refutador del Despreo" 
cupado: medios en verdad muy ajenos é impropios de las 
atribuciones serias y graves de la Junta. 

Se trata solo de si es ó no subversivo el 6.° niimero del 
Despreocupado; lo demás es impertinente. Los otros nú
meros no han sido delatados ni denunciados ¿á que pues 
refutarlos la Junta ? Lo ha gido solo el N, 6, y á estf iolo 



debe ceñirse la censura y no á los demás. No intenta el 
Despreocupado incurrir en el yerro literario de divertir su 
imaginación refutando lo que no es del dia, y omite con
testar á cuanto dice la Junta sobre los otros números. Se 
ciñe á la defensa de su periódico N. 6, y á destruir los dé
biles fundamentos de la segunda ©"ensura; y aunque le era 
muy,fácil el usar del mismo estilo de que se vale la Jun
t a , y de su mismo lenguaje y eipresiones, como son de
cir cZctwsuZoTié̂ : sarta de interrogaciones: forma de los Es^ 
cólastícos per té: el caso de los dos que se fueron á los ínr-
Jiernos uno por Carta de mas j otro por carta de rríenhs: 
estocadas de papel: ferocidad y extravio: seaque, seaque^ 
seaque: el torbellino y amontonamiento de palabras: juego 
y torneo de palabras ^ con sus con quees muy originaieái 
ni mala seas^ ni hagas las semejas: que todos saben queúe 
le dice á la suegra lo que se quiere entienda la nuera, y 
demás cláusulas de esta clase, que desdicen de la gravedad 
de la Junta: aunque le era muy fácil, vuelve á decir el Des
preocupado ^ el valerse de este mismo lenguaje y contestar 
en el mismo estilo; esto desdeciría del que usa en sus nuh 
meros anteriores, y seria del desagrado de los sabios, como 
lo &s del Apóstol que dice : Nec nominetur in vobis : : : scur-' 
TÍlntas quce ad rem non pertinet. 

Confiesa la Junta en su primera censura que no tupo 
presente el escrito del P. Clararrosa, y que no pudo gra^ 
duar los antecedentes^ fundamentos y motivos que asistie^ 
ron al autor para usar de las expresiones fuertes y decía-' 
maciones vehementes de que está lleno todo su papel; y 
al ver las irresistibles reflexiones que sobre esto hace el 
Despreocupado en su primera respuesta, dice ahora, que 
una cosa es no poder graduar los antecedentes en toda su 
extensión^ y otra cosa es tener las noticias bastantes para 
censurar justamente; pues las tenia porque las leyó en el 
N. 6 del mismo Despreocupado, y que este no puede reu-
sar que se le juzgue por sus propias palabras, según dicen 
los Escolásticos per té, y que tomó los debidos conocimien
tos. Estudiada salida para huir de la fuerza de nuestros 
argumentos; pero no sólida en verdad. 

Si la Junta tuvo noticias bastantes para censurar jus*^ 



tameñté., j iomó hs debidos •GbnbóirñimtQs-, | a que confesó 
en su primera caiiíiGaGÍon ¡^ite rtó pudo graduar los ante-^ 
cedentes^ fiindameMmf'-motivm ? giie es decir claráJÉien-
te, que no ténieDíló a la vista los náraéros del Ciararrosa^ 
aunque teíaia presente lo que decia el 3espreoúupüdo>^ no 
era esto Ijastante para íbírnat?'tirí juicio leábaly de ^i le áiis-^ 
tian únóú mismo Mespreot^upad&jia^^ 
vOs para las deolaraacione» ^\íe£ekientes eontra el Ciárarrú-^ 
íOv luego al per té que dice la Jimia, al: Desprmeupad^y 
puede ésteyconteBtarle'r^e^gp'^éri'fá^'Vi OÜ .,',:-i; n..\ • • 'v. 

Hay? mas j mtuvolasiwticim hastmit^s y tmríé los dé'¿, 
hidos conocimientos para censurar jústuMeríte^i | qué nece^ 
sidad tenía de confesar ^í/é7it> tuvo presente él escrito del 
P. Ckrafrosa ? sino habei* dicíio entonce^ lo que dice aho-^ 
ra, ó no halalar sobre esto j pero á las tuvOi no deBió extra* 
ñar las declamaciones del I)é5^reoí)í/j0#d®vqiie tanto llaman 
su atención, cuando en el párrafo 12 de la segunda censu
ra no duda decir gíMe el Clararrosa esiun fiíribundo^ desa-^ 
tinadisi/no > y que susstilo es incendiario i epítetos en veí-
dad no menos vehementes qué las declamaciones del Des-^ 
preocupado, y que sin tener préseMes la Junta todos sus és-^ 
critos lo baila merecedor dd apellidarlo asííj | Cüáñtd ma§ él 
Despreocupado teniéndolos tan presentes?; peronea de es^-
to lo que fuere^ según dijo la Junta en su primera censura^ 
y que hubiese tomado ó nó los debidos conocimientos, que^. 
da siempre ñrme que el Despreocupado tuvo sobrados fun
damentos para usar de las expresiones fuertes y declama
ciones, que se dicen vehementes^ dirigidas solo contra las 
doctrinas del Clararrosa>,y qiie ni es ni puede ser subversivo^ 

Si el P . Ciar arrosa lo es por sus eseritos-, síes furibun-" 
do i desatinadísimo é incendiario^ y merecedor de las ma
yores censuras, según está pronta la Junta á declararlo, co
mo asegura en su párrafo 5.° que dice*, ár¿ se le remiten sus 
escritos por el Juez competente^ los censurará fuertemente f 
el que directamente lo impugne, como Jo ha hecho elDej-*: 
preocupado y no es ni puede ser subversivo. A esta que es 
una verdadera y legítima demostración ^ llama la Junta 
paralogismo i acaso sin advertir que ella misma se vale dé 
el que lo es para refutarnos* Dice pues en el citado pái"*; 



yafo: la idolatría impugnaba directamente el ateísmo, -y 
subversivos son los idolatras, y también los infames que di
cen que no hay Dios: aquellos por admitir muchos falsos 
dioses, y estos por no admitir ninguno i Los Saduceos qu& 
negaban la resurrección eran apuestos A los Fariseos hi-
pócritMSi y unos y otros submrsimsp Los Nestorianos y Eu-
tiquianos se impugnabanrip^^mS'y otros hereges. El car 
mino dé la impiedad y ehéimiifio d& la superstición am
bos conduceri á un mismo término de perdicioh,y ya sabe 
el autor aquello de dos que se (fueromá los infiernos uno¡ 
por carta de mas y otro porc¡artadcfnenos,MBtñ: bonil
la y bieo> aplicado el cuento;? u 
4 Sila Junta, como dice en úmumopármfornosedesluní,-^ 

hra con sofismas; tanipoco el Despreocupado. Si la idolat 
tria, si;él^éteisnw,¡m los Saduceos, si los Fariseos hipócri-' 
tm, si los Nestorianos, si los Eutiquianos y demás sectas 
rios' se impugnabcin,}y unos y otros eran subversivos, co*' 
mo hereges ensenaban er rores , (es te epíteto no lo merece 
el Despreocupado)^^ y aunque cada uno de ellos se oponía 
en sus doctrinas para así introdueirlas y triunfar sobre la 
contraria, unos y ptros, vueiitfoá decir, eran bereges, y an-? 
dabian por €l mismo camino del error; y aunque al parecer 
earaiinaban por enderos diametralmeníe opuestos, no lo 
^ran pues que se dirigían á un mismo término, cual era la 
seducion, la mentira y el engaño. No así el Despreocupa-^ 
do. Este no ba introducido errores, no ha escrito máximas 
heréticas, no ha esparcido impías doctrinas, no ha sembra-t 
do mala semilla, no ha propagado ideas inmorales, no ha an^ 
dado ni anda el camino que eíClararrosa,ysí el diametral^ 
mente opuesto, refutando directamente sus impíos escritos, 
Gon los que intenta bajo el pretexto de su plan de reforma, 
introducir y sembrar errores, discordias, y un verdadero 
cisma, para subvertir, trastornar, volver lo de arriba abajo, 
destruir, demoler, y arruinar el edificio santo de la Iglesia: 
siendo pues el Despreocupado tan contrario en sus doctri^ 
nas á las del P. Claran osa, éste enseñando errores, y aquel 
verdades, éste es el subversivo, y aquel no ; pero no nos de=. 
tengamos mas en lo que ni aun merece esta refutación, se^ 
gyn conocen todos Jos sabios. 



Ignora el Despreocupado porque para dar á entencíer el 
candor y buena íe de este autor diga la Jünía que la inten^ 
don interna es buena; pues lo que sabe es, según enseñan el 
Larraga^ el Busembau, el Besombes, el Tamburino^ La*Croix 
y otros, que bay intención formal, virtual y babitual, y que 
estas tres clases de intención son siempre interiores, y las que 
mandan y acompañan las acciones exteriores del bombre, y 
por ellas se manifiesta y conoce su voluntad y su querer; 
pero no sabia que también se daba intención externa, á no 
ser la mímica de Lutero; mas sea de esto lo que fuere, p\ie% 
no es de nuestro intento hacer aquí un prontuario de nioraíj 
la Junta se explica así» y á'ice*, que el ánimo y la intención 
interior conocida de solo Dios^, es buena según asegura el 
Deispreocupado, y la Junta así lo ha creído y cree, aunque 
nada asegura, de cuya honradez está persuadida^ I)e las 
señales exteriores, de las palabras y obras es de las qué juz^ 
gan solamente los hombres. Si solo es conocida dé Dios la 
intención, como lo es en realidad ^ ¿ cómo sabe la Junta que 
es buena la del Despreocupado^ pues que solamente juzgan 
los hombres de las señales exteriores, de las palabras y de 
las obras, y según la .misma juntadas del Despreocupado no 
son buenas?/)ero ¿fea de esto lo que fuere, el Despreocupado 
da muclias gracias á la Junta por los favores que le dispensa. 

Es muy cierto (continua la Junta) aue la nota de se
dicioso no se puede imponer, sino á los que conspiran direc
tamente ^ y es igualmente cierto, que la Junta no ha que
brantado, y SI obserpado el reglamento; pues las palabras 
del ínipreso conspiran directamente^ se habla de lo externo 
w no de la intenciotí internar Si solo se entiende directo, di-
rectamente por unos locos que alborotan los pueblos por las 
calles 6 semejantes^ les Juntas de censura fueran superfluas. 
Cualquiera que tenga ojosvk^leemna subversión y una sedi-^ 
•wion -clara f pero no es esto -lo que la: ley intenta ni expresa» 
• May •'üf¥^^ i fiedlo, dé-subvertir-y seducir mas fino, y tanto mas 
'díg:no^de"caMtela,'^mmitoi etmm disimulado y astuto, y no 
poresé-disfjdde ser directo y dirigido al fin; y aunque al
guno SíM^ inatención interna^ ^i^ otra ve2 á la intención 
iuterria) séduzcd é incite ásediSon, no por eso dejan de 
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ser directas sus palabras. ( Cuando las palabras son direc
tas ). ün homicida que frente á frente mata, y uno que da 
un semi circulo y mata por la espalda^ ambos matan di
rectamente , uno con dirección física, y otro con dirección 
inmoral, (uno y otro tienen dirección íisica é inmoral); así 
lo que es mas torcido es mas inmoralmente indirecto. Obs
cura y metafísica^ exposición y que se contradice en sus tér
minos. Una bomba que se tira, sube y baja, y hace una es
pecie de arco, y se dirige á aplanar ó demoler un edificio. 
Se dirige un egército contra otro aunque el agresor vuelva 
la espalda y haga una huida falsa para volver sobre el otro 
descuidado, y para hacerle caer en una emboscada. No 
entiende el Despreocupado esta táctica militar por no ser 
GOmtm en el globo europeo. 

Aunque alguno sin intención seduzca é incite á seducion, 
no por eso dejan de ser directas sus palabras, como dice la 
Jun ta ; pero esto será cuando estas mismas palabras sean di
rectamente sediciosas ó subversivas, y no de otra manera; 
mas cuando sus palabraa no son directas, y solo á las direc* 
tas se les impone pena, no es reo de> ella el que indirectamen
te las profiera. Si sólo tiene pena un homicida que frente 
á frente mata, el que mate por la espalda no incurrirá en 
ella, porque observando el rigor de las palabras de la ley, 
aunque uno y otro tengan dirección física y dirección in
moral, íío habla de ellos igualmente la ley, y el primero la 
-quebranta y el segundo no. Asi cuando el decreto de l o 
de Junio de 1813, y por el.que censuraban las Juntas, manda 
'qu& estas impongan la nota de sedicioso 6 subversivo á cual-
qwier impreso que conspire directamente á concitar al pue-r 
Bío, sólo merecerá esta nota el editor que con sus palabras 
claras, manifiestas y directas asi lo haga. 

i^ünque la elevación de la bomba forme un medio cir-
Oüiiopí su giro, y su carrera aparezca indirecta:^ la inten-r 
cion del artillero manifestada directamente por la acción de 
Mplícark^ mecha al^mortero es directamente dirigida á apk r 
liary^ demoler; hü así el qiie teniendo una intención sana 
y bueíiaí, (según confiesa la Junta de la del Despreocupa-' 
íj?o)v y su ánimp no es el «seribir para subvertir, demoiei^ 



destruir, arruinar ó dividir la opinión publica ^ y sos pala
bras que son las acciones exteriores dirigidas por la inten
ción, no son claras^ manifiestas ó dirigidas á este fin, no es 
ni puede ser reo de la nota de subversivo: lo mismo se dice 
á lo áe\ egérciío que vuelve las espaldas-, j queda resuelto 
el problema y refutada la argumentación de las compara
ciones de la Junta. 

En vano se ba empellado tanto el Despreocupado en 
responder á un cargo que ni lo es, ni puede serlo, cuando 
ni directa ni indirectamente son subversivíis sus palabras. Ni 
directa ni indirectamente ba dirigido su N. 6 á concitar al 
pueblo, á subvertirlo í, ni tanipoco contra las reformas de 
que ba tratado el Congreso. ¿ Por ventura babla aun la mas 
mínima palabra, ni toma en sus labios las sesiones y deter
minaciones del mismo Congreso ? ¿ Trata de lo que éste ha 
discutido, de lo que ba decretado y sancionado el Key ? ¿ Re
flexiona sobre el poco ó mucho número de los regulares, so
bre su reforma ó abolición^ sobre sus, rentas, sobre su utili
dad ó inutilidad, sobre la vida de Jos monacales que el P . 
Clararrosa con su acendrada piedad Ihma. vida pejetal, so
bre su extinción, sobre el valor de sus posesiones y sus apli
caciones, sobre que baya pocos ó muchos conventos, sobre 
que se reduzca el numero de sus casas, sobre su reunión5, 
sobre h cuota que se les señala, sobre el modo de pagarse-
las, sobre las pocas ó muchas rentas del clero secular, sobre 
si hay necesidad de que se reforme este lujo asiático, como 
dice el mismo P . Clararrosa, J en fin sobre el sistema de 
diezmos, y otros puntos de reforma, en que tanto han tra
bajado las Cortes ? ¿Habla repite^ impugna ó dice algo con
tra esto? Nada menos. Habla solo contra la reforma que 
propuso el P . Clararrosa, para trastornar la paz, la concor
dia, y la unión de nuestro Gobierno con e lde Ronia. Ha
bla únicamente contra sus artículos, contra sus máximas 
perturbadoras^ contra sus errores-

Que esto es así, es un hecho muy fácil de probar. Léan
se las cláusulas del párrafo 3.° del N. 6 5 que dice* ¿ Qué 
paz, que concordia pueden resultar de los artículos que pro-^ 
pone el Glararrosa ? Turbaciones j inquietudes^ partidos ^ 



disputas resultarán sin duda. ¿ No seria mejor desterrar 
de entre nosotros tan infructuosas doctrinas, no seria me
jor dejase este asunto para que lo tratasen aquellos á quie
nes pertenece ? ¿ Es esto decir ó hablar alguna cosa con
trario á lo que ha tratado el Congreso ? Léase también el 
párrafo 4-° y principalmente su última cláusula que dice 
del Ciar arrosa: si el espíritu que lo anima, fuese reformar 
lo que necesita reforma, no propondría lo que pertm^ha la 
paz de la Iglesia, y lo que nos puede separar de su Cabeza 
visible, imitando á los Pelagianos que se empeñaron en al
borotar el orbe católico, ya que no podían seducirlo. Por 
esto mismo y con la misma razón que Tertuliano pregun
taba á los novadores, ¿ qui estis vos et unde venistis ? le di^ 
ce, ¿ d para reformar al hombre fue necesario que tomase 
carne el Hijo del Eterno, qué calidades, qué virtudes, qué 
gracias tiene el Clararrosa, quién es, y de donde ha venido 
para reformar al mundoT ¿Se parece en algo al Unigéni
to del Padre, tiene alguna semejanza con los santos refor^ 
madores, su espíritu, su zelb, es en algo conforme á estos 
grandes hombres ? ¿ Num Saúl inter Profetas ? Por esto 
en ña, le dice en su primer párrafo con el grande Elias: 
Non e¡go turban Israel, sed tu. No es el Despreocupado el 
que pierturba, ni menos trata de perturbar á la Nación. El 
que publica una doctrina sana no puede alborotar, ni me
nos dividir la opinión pública. El que defiende la causa de 
ía Iglesia no puede causar divisiones en un pueblo católico. 
El que sostiene con sus.escritos lo mismo que establece el 
capítulo 2.° artículo i2 del título 2.° de nuestro Código, que 
es la Religión del Crucifiado, Dios verdadero de Dios ver
dadero , no es el que produce ni puede producir inquietui-
des, antes bien contiene á los hombres en los límites de la 
razón; por el contrario, el que esparce unas doctrinas como 
el P. Clararrosa, es sí autor de las turbaciones y discordias, 
e impulsa con ellas á sacudir el yugo de una autoridad 
legítima. 

Bien persuadida está la Junta de la justicia y verdad de 
cuanto dice el Despreocupado, cuando en el fin del párra
fo 12 de la segunda censura protesta que no calificó al Des-^ 



preociípüdo por toda la impugnación del Ckrarrosa, y si 
por algunos puntuó^ j que probando algo es lo bastante^ por:r 
que nwhim ex quocutnque defectu. A Ja verdad todos los 
punios d«J N. 6 Jos tuvo presentes la Juiítd antes d^ dar sü 
priiiiera calificación^ y nada de los puntos de q̂ utí tabla alio-
ra dijo entonces, censurando únicamente,los que á sü pare
cer tenían censura, pues no encontró otros, que si mas hu-* 
hiera encontrado, mas hubiera calificado; pero s|in ejrnbargo, 
como ve refutados todos sus argumentos,, y tiene á menos 
dejar desairada dicha su primera censura, halló un medio 
para volver por el honor de su respuesta cual es hacer uo 
nuevo cargo (que no lo es ) , y es el siguiente: que repro-^ 
hando la declaración del Clero galicano, y adjníliendo la 
inadmisible (según dice) Bula de Bonifacio Finges subver
sivo^ contra la Constitución en su artículo 2.° j 3.=* pues que 
el Rey y los españoles son libres é independientes en lo tem
poral y terreno, pudiéndose seguir un extravio en el pueblo 
sencillo en pensar que en lo temporal depende del Papa^ y 
para apoyar su diclamen cita el libro 9.'̂  , capítulo ¿.° de 
la Historia de España escrita por Mariana, el parecer de 
Melclior Cano á Carlos v, lo mandado pqr el Sr. D, (Garlos 
m , y una autoridad del P* S. Bernardo a el Papá Euge
nio en ei libro i.^ , capítulo 6.° de Consideratione, scguií 
los párrafos 13, 14? 15 y 16 de la segunda censura. ¡Has
ta esto llega la cavilación del hombre, cuando se empeña en 
querer llevar adelante sus proposiciones 1 

Para satisfacer á estos cargos, que no lo soo, bastaba al 
Despreocupado responder, que nada habla con el cuanto 
dice la Junta. El Despreocupado m trata ni ha tratado 
en su N. 6 de la potestad terrena de los Papas ^ y sí solo 
de la espiritual; mas para que en ningún tiempo se pue
da decir, que contesta de este modo por no tener que res
ponder, dirá alguna cosa para satisfacer al público, á quien 
es deudor, y también á la Junta, a la que hablando cpn el 
debido respeto dice como el P. S. Cipriano á Denietriario: 
respondo y contesto: Ne dum criminationes falsas con--
temnimus refutare^ videamur crimen agnoscere. 

JNo ignoramosí a Dios gracias, todo cijanto hay en ía 
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fíiateriade que trata ahora la Junta. Sabemos lo resueltci 
én tiempo del Sr. D. Carlos iii, el dictamen que dio el 
célebre Melchor Cano al brillante guerrero el Sr. D. Car
los v , que conservamos entre otros preciosos mannscri-* 
tos: todo lo que escribió el P. S. Bernardo al Papa Eu-t 
genio, la opinión de los Cardenales Torquemada, Belarmi-
ño , Y Cayetano, lá de Dojningo Soto, Natal Alexandro y 
otros. Sabemos muy bien los hechos de los Emperadores 
Otón III, y Otón iv, los de los Keyes de Inglaterra Enr i 
que lí, Edgardo, Juan, y Enrique viii, los áei lley de Ara
gón D. Pedro, y los de Felipe, y Luis vn de Francia. No 
ignoramos las desavenencias de Felipe el Hermoso con el 
Papa Bonifacio VIII, asi como la historia de Federico lí 
dé Prusia, y de José ii de Austria, y tenemos las ideas bas*-
tantes dé la de todos los Reynos conocidos en el globo, y 
jprincipaímente la de nuestra España, y tenemos de memo-
i-i a el capítulo 5.° del libro ^.° de la escrita por el Maria
na, (tjue tanto encarga la Junta para que la lea el Despreo
cupado, como si la ignorase, y como si en algo fuese con
trario á sus principios, cuando es demasiado conocido, que 
sin degradar los Reyes católicos, apostólicos, romanos su 
isobejranía, ni menos dejar de ser independientes, ponian eii 
inaníos del Pontífice (como lo testifica él mismo capítulo, y 
iés lo qué resulta de todo su contesto) los negocios, discor
dias, y desavenencias política», civiles, y temporales, hacién
dolo arbitro y sujetándose á sus resoluciones, y esto no 
favorece en nada á la doctriria de la Junta. 

Siente en verdad el Despreocupado se haya molestado 
tanto la Junta en esforzar sus asertos en una materia que no 
lo merece, y contraía que nada ha dicho el mismo i)e5/}re-
ocupado, pues que no siendo, ni habiendo sido el objeto de su 
periódico tratar sobre la potestad terrena, y sí solo de la 
espiritual que tiene el Papa sobre los Obispos, y que estos 
no son (como dice el P. Ciar arrosa) independientes, pleni
potenciarios, y su jurisdicción ilimitada, es extraña la censu* 
l^a, y no había para que se hubiese empeñado tanto en 
acumular tanta doctrina^ tantas autoridades, tanta historiaé 
Esteasextraño que para cubrir ésta misma censura solo copí^ 



Ja primera proposición del Clero galicano, y no copia lasótras 
tres, que sí admitiese e\ Despreocupado h?> que caíla la Jun-
la, cüiiíicsa podría ser subversivo: no iiace mérito-de lo-que 
dicen Gravcson, Schram, y Carranza de-que Inocencio xií 
en publico Coruistorío de Cardenales que tuvo el dia 2Í] de 
Octubre del afio de 1693? manifestó las letras que le ha
bía dirigido el Rey Cristianísimo Luis xir,. en las que le 
aseguraba, que á nadie obligarla á seguir las opiniones y 
doctrinas que se hablan declarado en las juntas del Clero 
de Francia pertenecientes á la potestad eclesiástica, \o 
que es una verdadei^a retractación de aqiiei Monarca en na
da opuesta á los derechos de su soberanía, como la es'Jade los 
Obispos en el mismo año, y la del Clero en los de lOyu 

JNO copia todas las cláusulas del pa'rrafo 7.° > sino algu
nas de las que al parecer favorecen a la Junta: omite las 
primeras y las últimas, como también-todas las de los pár
rafos 8, 9, 10, I I , 12, 13, 14, 15 y i 6 , que prueban bas
ta la evidencia el único intento áe\ autor, y destruyen to^ 
da la doctrina de los tres capítulos de la deóíarac/aa ^.ÍM 
Clero galicano, qoe calla la Junta-; eópiando^ á la letra* la' 
Bula de Bonifacio vin, y desentendiéndose de,que todas ías 
palabras de dicbo párrafo 7.° que señalan las facultades es
pirituales del 8umo Pontífice, y la cita de la expresada Bu-
Ja no son del Despreocupado^ sino de un sabio del siglo 
19 , en confirmación de que Ja doctrina de la jurisdicción 
de ios Papas sobre los Obispos no ha tenido contra sí algu
na censura, que son las mismas confesiones de los concilios, 
y el lenguaje de todos los Padres &c. , con lo que destruye 
igualmente que el Despreocupado^ ios tres artículos de la 
declaración del Clero galicano. 

No menos se desentiende la Junta, y es lo principal, de 
cuanto dice y resuelve el Pontífice Clemente v sobre la Ex
travagante de Bonifacio vni, y de que hay nmcbos teólogos 
no vulgares, y con ellos el grande Belarmino, que entien
den sus cláusulas en un sentido nada opuesto á la potestad 
terrena de ios Reyes, y esto mismo es lo que prueban las 
palabras del P. S. Bernardo citadas por la Junta, cuya 



doctrina; es conforme á la del Despreocupado^ á saber: que 
la autoridad del Papa se extientie á todo lo perteneciente al 
'goLieínó; espiritual de la iglesia, y la de los Keyej á lo tem
poral, y, téiie no, no siendo decoroso á aquellos que son su
cesores-de aquel, á quien confió Dios las llaves de los Cie
los,, introducirse en las cosas tempoi'ales agenas en verdad de 
sü soberanía^; pues que el que tiene derecho á juzgar á los 
mismos angeles, se degradaría en juzgar causas tan inferio
res, que en nada'tienen relación con>el gobierno universal 
de la Iglesia. Estío es, repetimos, lo que dice el P. S. Ber
nardo,, y \o que se saca de todo el capítulo citado por la 
Junta. Oigamos también las palabras del Cardenal Belar-
mino eñ confirmación de que las cláusulas de Bonifacio vin, 
ni son contrarias a la potestad terrena de los Reyes,, ni mcf 
nos opuesfas 4 la? autóxidMíl del mismo- ̂ ' S. Bernardo. Dice 
^si u-'MñfítuSi-.'^M^Íi'fti'diis-'/ €áiMQiéfacm& papGk interr 
pretfitiisi^;Mi^k^w^:^Mfi<^ekdi^ hle. JDomirius non 
mti Jifirtim^H^^^dy3&tis^^; me voluit ditereí eodem modo 
h^ere Pontijiciemgludiumutr^^^ alio et alio mod% 
UfipoHea empotteiímSib Oigamos también al mismo P. ©n el 
•liÍ3rOí 4.° i|e !p3^S^^íJfíío/^% capítulo 3.° del que tomó Boiii-̂  
íaéío^^iaa kftjpalabras de su B^la, como asegura el expre?^-^ 
do BeIíirmíp0, y unos y otros están conformes en cual se^ 
la potestad espiritual de los Pontífices, y cual la terrena df 
IQS Reyies. ¿^lííc? /M, babla el citado Padre, JewwQ usurpa? 
ve gladium tentes^ quem smiel jussus es poneré in mginam ? 
quem tarnm, fui tuum mgaUnqu satismijiividetur atten-
dere perhum Domim dicentis sic: Con verte gladium tuun^ 
in vaginam. Tuus ergo 0 ipse tuo forsitan nutu^ et si nor^ 
tóa jncmtí^emgirimdíási allm^uin sinulh modo ad te pertin 
net et is dicentilus apostolis: ecce dup gladii hic, norirespon-^ 
disset Dominus: Satis est; sed nimis est. Uterque ergo Eccle-
siús; et spirituolis scilicet gladius, et materialis, sed ii quidejn 
pro Ecclesia, Ule vero et ah Ecclesia exermndus e^t. Ule 
Sacerdotisa is militis manu, sed sane ad nutum Sacerdoti¡s eí 
jussum imperatoris. Oigámosle por iSltimo en la jEpistí^lá 
256 dirigida al mismo Papa Eugenio, su discípulo en ja que 
le excita y le anima á favorecer la Iglesia oriental. Qigáĵ T 



la con particular atención los ciudadanos que fueron voca* 
les de la Junta. Non est in causa tam general^ et tam gra-
pi tepide agenduin^ sed ne tímide qaidem:::: Intraperunt 
aquce usgue ad animam Chr¿sti;.tacta estpupilla oculí ejus* 
Exerendus est nunc uterque gladius in passione Bornini^ 
Christo denuo patíente, ubi et altera vice passus est. } Per 
quem autem nisi per vosl Fetri uterque s et alter suo nu-
tu,altersua mariu^quoties necesse est., epaginandus. Et qui-^ 
dern de quo minus videbatur ^ de ipso ad Fetrum dictum 
est'. Con verte gladium tuum in vagioam. Ergo suus erat 
et Ule; sed non sua manu utique educendus. Tempus et 
opus esse existimo ambos educi in defensionem Orientalis 
Ecclesice: Cujus locuin tenetisy zelum neglígere non debetis. 
¿ Quale est hoc principatum tenere, et ministerium declina-" 
reí Vox clamantis: venio Hierosolimam iterum crucifigi. 
Ad quam vocem.¡ et si'alii tepidi et sur di sint; successori Fetri 
disimulare non licet:::: Tu ergo amice sponsi^ amicum te 
in necessitateprobato. Si triplici illo amore^ de quo tuus in-* 
terrogatus est prcedecessor., tu quoque toto cordcé, tota anima, 
tota virtute Ch istum diligis^ ut oportet.f nihil reservabis., ni-' 
hil disimulabis in tanto periculo sponscBejus: sed quidquid 
habes virium, quidquid zeli., quidquid solicitudinis, quidquid 
auctoritatis.) quidquid- potestatis-impendes. Singular e per i-' 
culuin singularem exlgit operam. Fundamentum concuti^ 
tur., et tanquam imininenti ruinae totis est nisibus occur-
rendumi 

¿Estas y las anteriores palabras del P. S* Bernardo^ no 
son las mismas que las de la Eitravagante Z7;̂ am Sanetam 
de Bonifacio vni ? Las soii en verdad. Si las de la Extra." 
Vagante son inadmisibles¿> como dice la Junta, las serán tam
bién las del mifemo Padre. Si las de la Extravante son con
trarias á la potestad terrena, laS serán también las del expre-
fado P . S . Bernardo: no las son estas; luego tampoco aque
llas; porque son tomadas del mismo libro de Consideratio--
ne, porque son dirigidas á el mismo Papa Eugenio, porque 
es el sciutir del referido P . , y del que se vale la Junta para 
querer triunfar áei Despreocupado, y fundar su censura^ 

Bajo estos sólidos principiosV ignoramos que razón Haya 

4 



podido tener la Junta para detir que esta Bula es inadmU 
sihle^ y que admitiéndola el Despreocupado es subversivo'. 
Bula de la que dice el grande Belarmino (que tan confor
me está con la doctrina del citado Padre) las siguientes pa
labras. Óiganlas los Jueces que censuraron nuestro N. 6, que 
merecen ser oidas. Notandum^ quod cumhúeretici repréhen" 
clunt Bonifacii Extravagantem ut etroneam^ arrogantem^ 
tiranicam (sic enim de ea passim locuuntur) monendi sunt, 
ut cogitent eadem esse Bernardi verba in libro de Conside-
ratione, ubi tamen sitie adulatione loquitur; ut Caívinus libro 
4." inst, cap. I I parágrafo 10 dicat ita loqui in libris illis 
Bernardum^ ut veritas ipsa loqui videatur. JNo le precisaba 
al Despreocupado baber contestado á estos puntos-, como di
jo antes, para la defensa de gu N. 6 í baste pues lo dicho. 

El Despreocupado es enemigo de cuestiones sobre las 
autoridades soberanas. Jesucristo fuente perenne del poder 
lo partió entre los Pontífices y Reyes, haciendo á los unos 
gobernadores de lo espiritual >, y á los otros de lo temporal ^ 
y quiere que honremos á ambos por el sublime carácter que 
los distingue, sin meternos en disputas siempre desagrada
bles. Entre las locuras de Nerón no fue pequeña la de que
rer romper un espacio de tierra que llamamos Isthmo, aca
so neo tan fuerte como el de Suez y Panamá, para ver así los 
efectos de un mar con otro. Un oráculo le reprendió y le 
dice: Guardaos de hacer tal*^ porque si tal hacéis^ saldrán 
de madre, y os estará mal* Dos grandes mares son la po
testad espiritual y la terrena divididas por el robusto y her
moso Isthrao, con que la Providencia siempre sabia los ha 
separado, porque rompiendo sus tórminos podrían causar da
ños irreparables. El cielo nos libre de semejante desdicha pa
ra que no veamos al mundo en un diluvio de calamidades* 
Jungant se animis^ qui juncti sunt institutiSi como decia el 
P. S. Bernardo á Conrado Rey de los Romanos, exortándo*-
lo á la defensa de la autoridad Pontificia contra los rebel* 
des. Invicem, continua, se foveant, invícem se defertdant^ 
invicem onera sua portent. Quod sí alterutrum se (quod 
ahsit) corroserint, et momorderin t; ¿ nonne ambo desolabuH'^ 
tur I Non veniat anima mea iri comilium eorum^ qui dé'-



cunt peí irnperio pacem et Uhertatem Eeclesiarum, peí ¿ c -
cíesiis prosperitdterri iniperii tiociturám. Non enim utfias" 
que institutor Déás iii déstructioriem eam cohríé^uitj sed ín 
cedijicationetri^ El Sol lid hácé el ministerití de las lluvias, ni 
las lluvias el del Sol ^ y por astd decid el grande Euipera* 
áóv Constantino qué los Obispos lo eran en sus Iglesias en 
h perteneciente á la Religión^ j él era señalado dé Dios 
para el gobierno en lo temporaL 

Guando liabla asi él Despreocupado da á conocer c¡a« 
ramente sus verdaderos, padificos, y juiciosos sentimientos, 
y que siempre liail sido, y son muy diversos ele los que se 
ha figurado la j u n t a , ¿corrió pues hábia de ser tari incon-
Seqdeníe, tan contrario á sii modo de pensar, y tan olvida-* 
áú de sus principios^ qué sé atreviese á decir qué el Rey j 
tá Nücioñ nó tienen derecho d establecer leyes^ y qué en lo 
temporal^ civil y económico la España depende del Papái 
Como eqüivocádáliiente supone la Junta ? Depende solo en 
lo espiritual, como sujeta á la ley del Evaiigelid. La Na-* 
cioíl española y su Key es libre, es iridependiente, y nú pá-^ 
gáüáú^ como no paga tributo alguno, ííí siendo tributaria 
de nadie^ ninguna otra Nación puede imponerle leyes, Lá 
Nación española es libre, es indeperidiente^- y conld úñ de
jar de serio está siíjeta á sus leyes civiles^ asi tambieri sirí 
dejar de serlo, ni menoscabar su soberanía por huniillarse á 
él Vicariú de Jesucristo, como decia ValentiDíano Empera
dor^ está obligada' á "observar • lá Religión del GruciíicadOj 
uoica verdadera i y en su cumplimiento como protectora 
de la Iglesia, á proíejerla y deíeoderla cuando se baile ame-
tiazada y perseguida, j A tomar la espada en sii defensa tídaii-
do el Soberano Pontífice vea conviene á el bien espiritual 
de ella ^ y sea necesario su auxilio y su poder: Accingeré 
gladio tuo super fentur tuain poteñtissiinéf éi fesiituat sibi 
CcEsafn quaCcBsaris sunt. et quce sunt Dei Deó. Utrüniqüe in-^ 
teresse C<xsari constcLti,. et proprianí tueri óoronarrí ^ et Ec'* 
ciesiam, defensate. Jlterum Megi^ alleríim coripenit Ecch'^ 
iiaé ad^ócúío. Esto es lo que dieé el P. S. Bernardtí en la 
Epístola 256 á ei mismo Papa Eugenio, y en el libro 4-° 
de Consideratioue, y esto es lo que quiere decir ad fiutum 



et patientiam Sacerdotis de la Bula. Asi, asi deben enten
derse estas palabras: asi las entiende el citado Padre : P e -
tri uterque^ et alter sao nutu^ alter sua manu^ quoties ne-
eesse est, evaginandus: asi la entiende el grande Belarmi-
uOy quando id requirit Ecclesiae necessitas^y no como las 
ba querido entender y aplicar la misma Junta; pues se
gún dijo el Santo Pontífice León á el Emperador de es
te nombre, la potestad Real no se había dado solo para 
el gobierno del mundo, sino particularmente para la c?e-
fensa de la Iglesia. 

Estos son y ban sido siempre los sentimientos del Crá-
dadano Despreocupado. Si el pueblo sencillo ha entendido 
otra cosa, no es responsable de que sea tan sencillo, ó que 
no entienda lo que dice, (bien que el pueblo sencillo no 
entiende de extravagantes, ni de declamaciones, ni de re
tractaciones, ni.de puntos que son sobre su capacidad) y 
ni es responsable tampoco de que sus proposiciones se i n 
terpreten ó siniestra ó equivocadamente. 

SEVILLA; 

IMPRENTA DE DONA MARÍA DEi. CARMEN PADRIJJÍO .̂ 
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